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RESOLUCION de 22 de diciembre de /986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologa una pantalla con teclado. marca
«Philips», modelo Minilel9NFZ300/9 New ]30, fabri·
cada por «La RadiolechniqlU!».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Philies Informática y
Comunicaciones, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Larosca, 64, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a a solicitud de homologación de una pantalla con teclado,
fabricada por «La Radioteehniquc», en su instalación industrial
ubicada en Le Mans (Francia);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exilPda por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio «CrC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima». mediante
informe con clave l215-M·IE, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMPlRADIAOI TP, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPT-üOOt, con
caducidad el día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 22 de
diciembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Tipo de teclado.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo
Marca .Philips», modelo Minitel 9NFZ3OO/9 New 330.

Características:
Primera: 9.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Combinado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-E1 Director general. Julio

González Sabal.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informdtica. por
la que se homologa una pantalla, marca «Data
point», modelo 97-8242-002. fabricada por «Zenilh
Taiwan Ca.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Datapoint Ibérica
Socied¡ld Anónima», con domicilio social en Costa Brava, U'
muniCIpio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud

de homologación de una pantalla fabricada por «Zenith Tai.,
~ Co.». en su ínstalación industrial ubicada en Chungli Shih,
(Talwan)¡

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentacIón exiglda por la legislación vigente que afecta al
prod~~to cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
~rvlCIOS Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
mforme con clave 1170·M.IE/I, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantla de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDATZTHIAOITP, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real De<;reto 1250/1985. de 19 ':le junio.
y Orden del MlDlSteno de Industna y Ener¡ía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0240. con
cadUCIdad el día 22 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
co~o fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
cenlficado de conformidad con la producción el día 22 de
dici~mbre de 1987, definiendo, por último, como características
técnlC~S pa~.cada marca y modelo homologado, las que se indican
a conunuaClOn:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas. .
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca «Datapoint», modelo 97-8242.002.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica.
Tercera: Monocroma.

Lo q~e se hace p~~lico para general conocimiento.
Madnd, 22 de diCIembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabal.

4035 RESOLUCJON de 22 de diciembre de /986. de la
D;rección General de Elec(ró~icae Informática. por
la que se homoioIla un tecltido, marca «DaJapoint»,
motIIkJ USJJ().()()1.fabricado por «Zenith Taiwan Ca.•.

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Datapoint Ibérica,
Sociedad Anónim.... con domicilio social en Costa Brava, 13,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de un teclado fabricado por «Zenith Taiwan Co.••
en su instaIación industrial ubicada en Ghun¡li Shih (Taiwan);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio .eTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 117Q-M·IE/I, la Entidad colaboradora «Tecnos
Garantía de Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave
TMDATZTHIAOITP, han hecho constar respectivamente que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual·
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio.
y Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se trallscribe GTE·0167, con·
caducidad el dia 22 de diciembre de 1988. disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de
diciembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca «Datapoint». modelo 94-5330-002.

Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-E1 Director general. Julio

González Sabal.

RESOLUCJON de 22 de diciembre de /986, de la
Dirección General de Eleclrónica e lriformálica. por la
que se homologa un leclado, marca «lCL», modelo
303, fabricado por «/nternaciolUÚ Computers, LId.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «iCl España Internacional
Computen, Sociedad Anónima», con domicilio socia1 en lucha·
na, 23, municipio de Madrid, provincia de Madrid. referente a la
solicitud de homologación d.e un teclado fabricado por «interoatic
nal Computen, LId.», en su instalación industrial ubicada en
Letchworth (Gran Bretaña);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exiglda por la le¡¡islación vigente que afecta al
producto c1.!ya homologación SOliCIta, y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónima., mediante
informe con clave 121Q-M.IE/t, la Entidad colaboradora «AT!.
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SAE., por certificado de clave IA86092AB2008, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados procluctos,
con el número de homologación que se transcribe GTE'{)162, con
caducidad el dia 22 de diciembre de 1988, disponi~ndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 22 de
diciembre de 1987, definiendo, por último, como características
técnicas para cada marca y modelo homologado las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de teclado.
Segunda. Descripción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «ICI..>t, modelo 303.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

4037 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática, por la
que se homologan ocho pantallas marca «Aydin
Controlsil, modelos 8810, 88ll, 8830, 8831, 8835,
8836, 8855 Y 8856, fabricadas por «Aydin Controlsil.

. Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado J>?T pane de AAp'lein· Ingenieros,

. Sociedad Anónima». con domIcilio social en GalIleo, 288, munici
pio de Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homolopción de ocho pantallas fabricadas por «Aydin Control..,
en su Instalación industriaI ubicada en Washington (Estados
Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentaclo la
documentación exigIda por la leJÍslación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860?44099,
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMAPIAYDIAOITP, han
hecho constar respectivamente que los modelos presentados cum
plen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1250/198$, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 198$,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-ü239, con
caducidad el dia 22 de diciembre de 1988, disponi~ndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el dia 22 de
diciembre de 1987, definiendo, por último. como características
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se indican
a continuación:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulsadas.
Segunda. Descripción: Presentación ·en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las característif:as para cada marca y modelo
Marca «Aydin Control.., modelo 8810.
Caracteristicas:
Primera: 13.
Segunda: Alfanummca/gráfica.
Tercera: Policroma.
Marca «Aydin Control.., modelo 8811.
Características:
Primera: 13.
Segunda: A1fanum~rica/gráfica.
Tercera: Polícroma. .

Marca «Aydin Controls», modelo 8830.
Características:
Primera: 19.
Segunda: A1fanum~rica/gráfica.

Tercera: Polícroma.
Marca «Aydin Control.., modelo 8831.
Características:
Primera: 19.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma
Marca «Aydin Control.., modelo 8835.
Características:
Primera: 19.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma,
Marca «Aydin Control.., modelo 8836.
Características:
Primera: 19.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma.
Marca «Aydin Control.., modelo 885$.
Características:
Primera: 19.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma.
Marca «Aydin Control.., modelo 8856.
Características:
Primera: 19.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Saba\.

RESOLUClON de 20 de enero de 1987 de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales. por la que se acuerda publicar extracto de 37
homologaciones. solicitadas por «Industria Navarra
del Aluminio, Sociedad Anónima>!, de los grupos de
perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones. fabri
caiJos por el mismo, en su insta/ación industrial de
Irurzun (Navarra).

A los efectos procedentes, este Centro directivo ha acordado
publicar extracto de las 37 Resoluciones siguientes, todas ellas de
fecha 22 de diciembre de 1986, por las que se homolgan los grupos
de perfiles extruidos de aluminio y sus aleaciones relacionadas a
continuación, con las condiciones expresadas en el texto íntegro de
cada Resolución:

Grupo 1. Marcos superiores de corredera. Número de homo
logación CPA-lOO 1.

Grupo 2. Marcos inferiores de corredera. Número de homo
logación CPA·I002.

Grupo 3. Marcos laterales de corredera Número de homolo·
gación CPA-l003.

Grupo 4. Marcos lijos de corredera. Número de homologa
ción ePA-lOO4.

Grupo 5. Hojas laterales de corredera. Número de homologa
ción CPA·lOO$.

Grupo 6. Hojas centrales de corredera. Número de homolo
gación CPA-l006.

Grupo ? Hojas portarruletas de corredera. Número de
homologación CPA-lOO?

Grupo 8. Zócalos de corredera. Número de homologación
CPA-1008.

Grupo 9. Junquillos. Número de homologación CPA-l009.
Grupo lO. Marcos de practicable. Número de homologación

CPA-IOIO.
Grupo 11. zancas de practicable. Número de homologación

CPA-lOll.
Grupo 12. zancas con portatomillos practicable. Número de

homologación CPA-IO12.
Grupo 13. Hojas centrales de practicable. Número de homolo

gación CPA-1013.
Grupo 14. Hojas generales de practicable. Número de homo

logación CPA-1014.


